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DECLARACIÓN DE MISIÓN DE MTCA
Las Academias Católicas Madre Teodora (MTCA) viven la misión de la Iglesia Católica enseñando, sirviendo y formando estudiantes en el corazón de Indianápolis. 
DECLARACIÓN DE VISIÓN DE MTCA
Los estudiantes de las Academias Católicas Madre Teodora (MTCA) florecerán espiritualmente y académicamente. 
VALORES FUNDAMENTALES DE MTCA
Amor, Integridad, Virtud, Excelencia
HISTORIA ESCOLAR
La Escuela Católica Central, fundada en 1974, está ubicada en el campus de la parroquia del Buen Pastor. Atendemos a estudiantes de preescolar a 8vo grados. La Escuela Católica Central atiende a las parroquias del Sagrado Corazón, Santo Rosario, San Patricio y el Buen Pastor.
COMPROMISO ESCOLAR
La excelencia depende de mí, paso a paso. Prometo ser respetuoso, cariñoso, educado y honesto con mi familia, maestros y amigos. Prometo ser diligente, responsable, responsable y disciplinado en todos mis estudios y tareas escolares. Prometo ser responsable y puntual al llegar a la escuela a tiempo y terminar mis tareas. Prometo orar y tratar a cada persona que conozca cómo trataría a Jesús. La excelencia depende de mí, paso a paso.
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ACREDITACIÓN
La Escuela Católica Central está completamente acreditada por el Departamento de Educación de Indiana y Lúmenes. 
POLÍTICA DE ADMISIÓN
La Escuela Católica Central admite a estudiantes de cualquier raza, color y origen nacional o étnico a todos los derechos, privilegios, programas y actividades que generalmente se ofrecen a los estudiantes de la escuela. No discriminamos por motivos de raza, color, origen nacional o étnico.
en la administración de sus políticas educativas, políticas de admisión u otros programas administrados por la escuela.
Los niños que ingresan a PreK deben tener cuatro (4) años de edad antes del 1ro de agosto del año escolar en curso. Todos los estudiantes de nuevo ingreso a la Escuela Católica Central serán evaluados con base en las pruebas estandarizadas vigentes, las boletas de calificaciones y otra información relevante de la escuela a la que asistieron anteriormente. Todos los estudiantes se encuentran en un período de prueba para garantizar que la Escuela Católica Central pueda satisfacer sus necesidades educativas. Este período también sirve para que el estudiante demuestre su capacidad social, académica y conductual. Si durante este período surgen problemas, se le podría solicitar que retire su asistencia a la Escuela Católica Central.
PROCESO DE INSCRIPCIÓN Y PROCEDIMIENTOS DE LOTERÍA
La matrícula en las escuelas estará abierta a todos los estudiantes que cuenten con recursos adecuados a sus necesidades. Se garantizará una plaza a los estudiantes matriculados y admitidos el año anterior, y se dará prioridad a los hermanos de los estudiantes ya matriculados antes del cierre de la matrícula abierta, si hay plaza disponible.
Las escuelas abrirán un período de inscripción durante dos semanas en marzo. Si las solicitudes completas superan el número de plazas disponibles, el último día hábil del período de inscripción será la fecha límite para el sorteo de solicitudes mediante un sorteo aleatorio.
Las solicitudes estarán disponibles en la secretaría de la escuela los días de clases durante el horario escolar. El personal escolar enviará las solicitudes por correo electrónico o correo postal si se solicitan. Las solicitudes completas recibidas después del cierre del período de inscripción abierta, pero antes del sorteo, no serán elegibles para participar, sino que se añadirán al final de la lista de espera creada durante el sorteo.												
Se realizará un sorteo de selección aleatoria dentro de las cuatro semanas posteriores al cierre de la inscripción abierta. Las escuelas notificarán a todos los solicitantes la hora y el lugar del sorteo público. Se realizará un sorteo hasta que se llenen todas las plazas de las aulas; posteriormente, se establecerá una lista de espera, en el orden en que se realizó el sorteo, para cubrir las vacantes durante el año escolar al que se presentó el estudiante. Una vez seleccionado el sorteo de todos los solicitantes elegibles, se añadirán los nombres de los solicitantes que presentaron su solicitud después del cierre de la inscripción abierta. Las solicitudes recibidas después de la fecha límite se añadirán en el orden en que se recibieron.
Los solicitantes en lista de espera deben volver a presentar su solicitud para el año académico durante el período de inscripción abierta del siguiente año académico. Una vez admitidos, podrán ser admitidos en años sucesivos sin tener que volver a participar en el proceso de selección.
ACADÉMICOS
Plan de estudios
La Escuela Católica Central utiliza el Estándares académicos de Indiana 2023 como base de nuestro plan de estudios.
Libros de texto
La Escuela Católica Central selecciona libros de texto y materiales curriculares que están alineados con los 2023 Estándares Académicos de Indiana están aprobados por el Estado de Indiana. Los libros de texto se evalúan y adoptan de forma rotatoria.
Evaluación 
La Escuela Católica Central realiza evaluaciones periódicamente a lo largo del año para supervisar el progreso académico. Los estudiantes de kínder a octavo grado realizan la evaluación iReady para evaluar su progreso a lo largo del año escolar. Los estudiantes de tercero a octavo grado realizan la prueba ILEARN. Los estudiantes de segundo y tercer grado también realizan la prueba IREAD-3.Los estudiantes de PreK son evaluados 
Al entrar y salir, con una herramienta de evaluación alineada con el Aprendizaje Temprano de Indiana. Fundamentos para asegurar la preparación para el jardín de infantes. Los resultados de estas pruebas se utilizarán para brindar instrucción de la más alta calidad para satisfacer las necesidades académicas individuales de su hijo. 

Tarea 
Uno de los principales medios de comunicación entre los padres y la escuela son las tareas escolares. Les brindan la oportunidad de seguir el progreso de sus hijos en la escuela.
La cooperación de los padres en la supervisión de las tareas es fundamental para el aprendizaje del estudiante. El trabajo escrito no es el único tipo de tarea; también se asignan trabajos de estudio y orales.
Generalmente no se dan tareas de informática, ya que los estudiantes no llevan computadoras a casa.
La tarea es responsabilidad del estudiante y debe realizarse de manera constante, con énfasis en la integridad, la precisión y la pulcritud.
Las tareas deben completarse después de terminar la jornada escolar. Completado Las tareas deben llevarse a la escuela listas para revisar o entregar al maestro. 
Los horarios diarios recomendados para estudiar y realizar tareas son:
· Grados primarios (K-2) 15-30 minutos al día
· Grados intermedios (3-5) 30-45 minutos al día
· Grados de escuela secundaria (6-8) 45-60 minutos al día
EXCURSIONES DE CAMPO
Los profesores de Central Catholic se esfuerzan por ofrecer experiencias que demuestran que el aprendizaje y el crecimiento son parte integral de la vida. Las excursiones escolares exponen a los alumnos a aspectos de nuestro mundo que no pueden llevarse al aula. Cada alumno deberá entregar una autorización escrita, firmada por un padre o tutor, para cada excursión.No se aceptarán permisos verbales ni permisos enviados por correo electrónico.Las excursiones escolares pueden tener una tarifa. La tarifa debe pagarse en su totalidad antes de la fecha de la excursión para garantizar que el niño pueda participar. La participación en excursiones escolares es un privilegio que los estudiantes se ganan, no un derecho. Los maestros, en consulta con la administración, se reservan el derecho de restringir o denegar la participación en cualquier excursión debido, entre otros motivos, a un bajo rendimiento académico o mala conducta. Si se pierde el privilegio de la excursión, o si no se han cobrado el formulario y las tarifas correspondientes, se les pedirá a los estudiantes que permanezcan en la escuela bajo la supervisión del personal escolar. Los estudiantes que participen en una excursión escolar deben viajar en autobús con su clase. El dinero recaudado para la excursión no es reembolsable.  
INSTRUCCIÓN RELIGIOSA
La Escuela Católica Central da la bienvenida a estudiantes de todas las religiones; sin embargo, se espera que todos participen plenamente en la instrucción religiosa. La religión se enseña en cada grado y la espiritualidad forma parte de la vida escolar diaria. Los estudiantes reciben instrucción en las Sagradas Escrituras, las tradiciones e historia católicas, así como preparación sacramental. La vida sacramental de los niños de tradición católica es un componente importante de nuestro programa de religión. Los sacramentos de la Reconciliación y la Eucaristía sólo se confieren a los estudiantes bautizados en la tradición católica romana. Se requiere que los padres participen activamente en la preparación de sus hijos para estos sacramentos. Los estudiantes planifican y participan en las liturgias semanales. Los estudiantes asistirán a misa todos los miércoles a las 9:00 a. m. Se anima a los padres a asistir.
La Escuela Católica Central utiliza las competencias de la Arquidiócesis para la instrucción religiosa. Los alumnos de 3ro, 5to y 7mo grado participan en las pruebas ARK de la Asociación Nacional de Educación Católica, que generalmente se realizan en febrero.
La oración es una parte importante del día. Se rezan oraciones en la escuela por la mañana, con las comidas y a la salida. Estas oraciones pueden ser formales, espontáneas o compartidas por los alumnos. Es tradición en las escuelas católicas priorizar el servicio. El propósito del servicio es brindar a los alumnos la oportunidad de marcar la diferencia en nuestra iglesia y las comunidades circundantes a través de diversos programas de servicio y apoyo.
PROGRAMA TÍTULO I
La Escuela Católica Central, en colaboración con Catapult e IPS, ofrece servicios de Título I a los estudiantes que califican para este programa. Si un estudiante es seleccionado para el Programa Título I, esperamos que participe plenamente en él. Mientras participen en el Programa Título I, los estudiantes obedecerán todas las normas y expectativas de la escuela.
BIBLIOTECA 
Nuestra biblioteca escolar es miembro del Sistema Compartido de la Biblioteca Pública del Condado de Indianápolis-Marion.Cualquier estudiante puede solicitar libros en línea con la ayuda de su profesor Desde cualquier biblioteca de la ciudad, un camión de reparto nos traerá materiales cada semana. Las familias pueden devolver los materiales prestados en la escuela a una biblioteca sucursal y también a la escuela.
Nuestra biblioteca escolar es un elemento clave en nuestro programa educativo.Los estudiantes son responsables por los libros que sacan prestados de sus tarjetas de biblioteca.Si algo se daña o se pierde, los estudiantes deben pagar por un reemplazo. No pueden tomar prestado ningún artículo nuevo. Si tienen algún artículo perdido o atrasado, añadiremos el costo de los artículos dañados o perdidos a la factura familiar.
EVALUACIÓN DEL PROGRESO ESTUDIANTIL
Evaluamos los estándares y las habilidades delineadas en el currículo. Es fundamental que no solo consideremos la medición de ciertas expectativas cognitivas en nuestra escuela y programas, sino que también verifiquemos la comprensión, la capacidad de acción, la perspectiva de vida de nuestros alumnos, su compromiso de actuar conforme al mensaje del Evangelio y de vivir más estrechamente como discípulos de Cristo. —Uniendo Todo, Arquidiócesis de Indianápolis
Evaluación del progreso de los estudiantes en preescolar
Los estudiantes de PreK son evaluados al ingresar y al salir a través de una herramienta de evaluación alineada con el Fundamentos del Aprendizaje Temprano de Indiana. Los docentes documentan mediante observaciones y anotaciones. Tomar diariamente para monitorear el crecimiento dentro de los fundamentos del aprendizaje temprano, incluidos comportamiento socioemocional. La escala basada en estándares EMPNI se utiliza para comunicar Comportamiento en el aula y progreso socioemocional para los padres. 
Evaluación elemental del progreso del estudiante
Para estudiantes de los grados K-5 se utilizará una escala de calificación basada en estándares. A continuación, se presentan las definiciones:
Ejemplar (E):Demuestra una comprensión profunda de los conceptos clave y los aplica y amplía constantemente al nivel de grado.
Maestría (M): Demuestra una comprensión de los conceptos clave y los aplica consistentemente al nivel de grado.
Maestría Parcial (P):Demuestra una comprensión parcial de los conceptos clave y/o los aplica de manera inconsistente según el nivel de grado.
No maestría (N):Demuestra poca comprensión de los conceptos clave y/o rara vez los aplica al nivel de grado sin apoyo.
Incompleto (I):Esta calificación significa que el estudiante no entregó suficiente trabajo. Para evaluar el dominio del contenido. 
Evaluación del progreso de los estudiantes en la escuela secundaria
Para los estudiantes de secundaria, se utilizarán calificaciones tradicionales basadas en porcentajes. Las calificaciones se asignan de acuerdo con la Escala de calificación de la Arquidiócesis. A 95%-100%  B 86%-94%  C 76%-85% 
D 70%-75% 
F por debajo del 70% 

COMUNICACIÓN PADRES/MAESTROS
La comunicación entre padres y maestros es fundamental. Si tiene alguna inquietud o surge algún problema, se recomienda y anima a los padres a contactar al maestro lo antes posible. Debido a que las interrupciones imprevistas en las aulas interfieren con el proceso de aprendizaje de nuestros estudiantes, los padres deben utilizar el correo electrónico como primera vía de comunicación. La escuela exige que, si un padre desea tener una reunión con un maestro, se programe una cita con anticipación. Por favor, respete el horario antes y después de la escuela, ya que los maestros a menudo necesitan este tiempo para prepararse para la instrucción en clase. Los padres que deseen una reunión con el director o subdirector deben programar con anticipación a través de la secretaría de la escuela. Los maestros se esfuerzan por responder la llamada dentro de las 24 horas. Debido a problemas que pueden surgir con la tecnología, si no ha recibido respuesta del maestro dentro de este plazo, por favor, comuníquese nuevamente con la escuela. Se espera que los padres asistan a las reuniones con los maestros. Las reuniones programadas se llevan a cabo al final del primer y tercer trimestre. Animamos a los padres a informarse sobre el progreso de sus hijos a lo largo del año escolar; estamos aquí para ayudarles. Puede contactar a los maestros a través de Google Voice,la oficina de la escuela al (317) 783-7759, o mediante la dirección de correo electrónico escolar del maestro.
INFORMES DE PROGRESO/ TARJETAS DE CALIFICACIÓN
Los informes de progreso se distribuyen a los estudiantes a mediados del trimestre. Esto ayuda a los padres a evaluar mejor el rendimiento escolar de sus hijos. Si hay algún problema académico o social, el informe de progreso sirve como medio de comunicación. Las boletas de calificaciones se distribuyen al final de cada trimestre. Estas boletas han sido diseñadas y elaboradas por un comité formado en la Arquidiócesis de Indianápolis.
PROMOCIÓN, RETENCIÓN Y ASIGNACIÓN
Los estudiantes que hayan completado exitosamente un grado serán promovidos al siguiente grado. La administración puede recomendar la repetición de grado, tutorías o programas de escuela de verano como requisito para la promoción. Si surge la necesidad de...asignar El paso de un estudiante al siguiente grado significa que no ha completado un trabajo satisfactorio, pero las partes involucradas consideran que la repetición no es lo mejor para el niño. Un niño puede ser asignado a un grado por diversas razones. Se notificará a los padres y se realizará una reunión para discutir estas razones. Si se considera la repetición, se contactará a los padres lo antes posible. Un niño tendrá excepciones sólo si existe una esperanza real de que se beneficie. Se considerarán factores sociales, emocionales, morales y físicos, así como el rendimiento académico, en el proceso de toma de decisiones.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                En los grados de primaria, el fracaso en lectura o matemáticas suele ser motivo legítimo de retención. Se notificará a los padres si su hijo corre riesgo de reprobar y se programará una reunión.
De acuerdo con el Proyecto de Ley 1 del Senado de Indiana (2024), los estudiantes que no alcancen los puntos de referencia en el examen IREAD de tercer grado pueden ser retenidos.
https://iga.in.gov/pdf-documents/123/2024/senate/bills/SB0001/SB0001.08.ENRH.pdf
RETIRADA/DIVULGACIÓN DE REGISTROS
Por favor, notifique a la secretaría de la escuela si se muda o se da de baja para tener tiempo suficiente para preparar los registros de baja. Los registros no se transferirán a otra escuela hasta que se hayan liquidado todas las obligaciones financieras con la escuela. Debe proporcionar a la escuela su dirección y teléfono actualizados antes de la transferencia. Las cuotas de inscripción no son reembolsables.Retirada de La Escuela Católica Central no puede completarse sin una solicitud por escrito de registros de La nueva escuela. Según el Código de Indiana, estas solicitudes se realizan desde la escuela receptora (nueva). escuela a la escuela de origen (CCS). 
ASISTENCIA Y TARDANZAS
Para que todos los estudiantes se beneficien del programa de instrucción, es necesario brindar clases puntuales y regulares. Se espera la asistencia. La Legislatura del Estado de Indiana requiere que la escuela informe cada asistencia del estudiante. Se considera que un estudiante está ausente por la mañana si falta a clase. dos horas o más de la sesión matutina. Un estudiante se considera ausente en la tarde si falta dos horas o más después del almuerzo. 
Es política del Departamento de Educación de Indiana y la Arquidiócesis de Indianápolis que cada escuela aplique un procedimiento que incluya pasos para aquellos casos en los que la falta de asistencia interfiere con el rendimiento académico de un estudiante y/o sean excesivos en número. 
Si un estudiante acumula 5 días de ausencias injustificadas, se le enviará una carta de advertencia por falta de asistencia. Si un estudiante falta más de 10 días en un año escolar, se realizará una reunión obligatoria con los padres. Doce o más días de ausencia en un año escolar pueden...
Resultará en retención, un informe a los Servicios de Protección Infantil y un informe al tribunal de menores del condado. Se buscarán soluciones alternativas para los estudiantes con una condición médica comprobada por un médico.
https://iga.in.gov/legislative/2024/bills/senate/282/details
Los padres deben notificar a la oficina de la escuela al 317-783-7759 y al  maestro de su hijo antes de las 9:00 am cada día que el estudiante esté ausente. Esto es para la seguridad de su estudiante.

Los padres pueden comunicarse con el maestro de su hijo para planificar la recuperación del trabajo perdido. Todas las actividades extracurriculares requieren la asistencia a la escuela el día de la actividad. El niño debe asistir a un medio día de  escuela para participar en eventos deportivos, obras de teatro, programas, graduaciones, etc.Esto incluye la práctica de todas las actividades extracurriculares. 
Las tardanzas generan muchos problemas porque interrumpen el proceso educativo entre estudiantes y personal. Además, los estudiantes pierden el desayuno y la asamblea matutina, lo que facilita su incorporación al aula. Se considera que un niño llega tarde a la escuela después de las 7:45 a. m. Los estudiantes que lleguen después de las 7:45 a. m. deben presentarse en la secretaría para obtener un pase de tardanza.Si un estudiante llega tarde a la escuela más de 5 veces, se le entregará un informe de asistencia por escrito. Se emitirá una advertencia. Si un estudiante ha llegado tarde más de 10 veces en un año escolar, se llevará a cabo una audiencia de asistencia. Si un estudiante tiene 15 o más tardanzas, se realizará una reunión. Se lleva a cabo para determinar si se le permitirá al estudiante permanecer en Central Catholic Escuela. Asegúrese de llamar a la oficina de la escuela antes de las 9:00 am si sabe que su hijo llegará tarde.
LLEGADA/SALIDA
Cuidados previos
Los estudiantes pueden ser dejados en el programa de cuidado antes de clases a partir de las 6:30 a. m. Al dejar a su estudiante, por favor asegúrese de que esté dentro del edificio antes de salir de la escuela. Los estudiantes que lleguen a la escuela antes de las 7:30 deben presentarse en el gimnasio. El desayuno se servirá a partir de las 7:00 am Los estudiantes serán despedidos a sus aulas a las 7:30 para comenzar la jornada escolar.
Llegada por la mañana
Los estudiantes deben bajarse frente a la escuela, en la calle Cameron, y entrar al edificio por la Puerta 1. Al llegar a la escuela, por favor, deténgase lo más lejos posible para que su estudiante salga del vehículo. Los estudiantes deben salir del vehículo por el lado del pasajero. Por favor, NO deje a su estudiante en el lado opuesto de la calle.NO haga un giro en U en Cameron Street por ningún motivo. Al salir de la fila de entrega, puede girar a la izquierda hacia el callejón, puede girar a la derecha hacia   el estacionamiento de la escuela y salir en Carson Ave o puede continuar por Cameron St alrededor de Troy Ave.
Salida
Los estudiantes de PreK saldrán del edificio por la Puerta 1 por la tarde. Las familias de PreK deben formarse a lo largo de la calle Cameron y su estudiante caminará por la acera con su maestro y entrará a su vehículo por el lado del pasajero. Una vez que todos los estudiantes de PreK hayan subido a sus vehículos, el maestro le indicará al primer auto que se retire. Cualquier estudiante de PreK
Estudiantes que tienen hermanos mayores, los hermanos mayores también saldrán al frente del edificio al final del día.
Los estudiantes de primaria serán despedidos por la parte trasera de la escuela en la Puerta 5.
Por favor, no entre a la escuela durante la salida, la oficina estará cerrada. de las 3:00 a las 3:30 horas. Si necesita venir a la oficina. Una vez que haya recogido a su estudiante, puede regresar y pasar a la oficina.
Los estudiantes se acercarán a su vehículo al salir de sus aulas. Si no ve a su estudiante, por favor, avísele a uno de nuestros maestros y lo llamaremos. Por favor, permanezca en su vehículo durante este tiempo. Una vez que todos los estudiantes estén en sus vehículos, comenzaremos a despedirlos por filas.
Camino alternativo a casa
En aras de la seguridad, todos los niños deben tener consentimiento por escrito antes de volver a casa de una manera diferente a su rutina diaria.
Procedimientos después de la escuela
No se permite a los estudiantes permanecer en la escuela después del horario anterior a una actividad, a menos que asistan al programa de cuidado posterior aprobado por Central Catholic.
Programa extraescolar
El programa extraescolar es un servicio pago proporcionado por Central Catholic School.Los estudiantes deben estar registrados para recibir cuidados posteriores para poder asistir. El horario de atención posterior es de 3:15 a 6:00.
El costo del programa después de la escuela es el siguiente:
                                                                                                                                            
1 niño - $50.00 semanales
2 niños - $75.00 semanales
3 niños - $90.00 semanales
4 niños - $100.00 semanales
5 niños - $110.00 semanales
Tarifa a pagar semanalmente.

Cierres de emergencia
En caso de duda sobre si la escuela abrirá debido a condiciones climáticas severas, la oficina enviará un mensaje a través del Messenger Escolar. También se enviarán mensajes de PowerSchool, anuncios de Smore y publicaciones de Facebook. En los días con un retraso de dos horas, NO Habrá cuidado disponible antes de la escuela.
Días de recuperación de la nieve
En el caso de un cierre escolar planificado o inesperado, utilizaremos el Día de Martin Luther King, el Día de los Presidentes y el Lunes de Pascua para compensar el día perdido. Se espera la asistencia de sus estudiantes.
FILOSOFÍA Y PROCEDIMIENTOS DE LA DISCIPLINA
La Escuela Católica Central se esfuerza por educar a los niños en las creencias cristianas y por brindar un ambiente de aprendizaje que les ayude a desarrollarse intelectual, espiritual, emocional, física y socialmente. La disciplina es un elemento esencial de esta misión. Creemos que la escuela debe ayudar a cada estudiante a alcanzar la autodisciplina necesaria para la autosuficiencia y el éxito en el aprendizaje. Hasta que un estudiante demuestre la capacidad de ser disciplinado, se le brindará, y se le brindará, orientación.
Esperamos que los estudiantes de la Escuela Católica Central ejemplifican actitudes y acciones que reflejen los valores católicos. Valores como el respeto, la honestidad, la solidaridad, la justicia y la generosidad son las metas que todos los estudiantes deben alcanzar. Tanto los estudiantes como el personal deben dedicar un esfuerzo constante a su crecimiento y desarrollo para lograr este objetivo.
La escuela cuenta con una política de disciplina para todo el colegio, pero cada aula también establece sus propias reglas adicionales. Las medidas disciplinarias tienen como objetivo ser instructivas y correctivas, pero no humillantes y degradantes. La                                                                                                                                                                                          disciplina se administra con respeto a los valores cristianos que abraza nuestra comunidad escolar. Cuando sea necesario, las consecuencias se aplicarán de manera consistente, justa, firme y apropiada para cada situación.
Conducta general
Se espera que los estudiantes se comporten de manera ordenada en todo momento, tanto en la escuela como en cualquier actividad escolar. No se tolerará ninguna conducta que afecte negativamente a la Escuela Católica Central. Se espera que los estudiantes muestren respeto a los maestros, al personal, a los demás estudiantes, a los visitantes y a la propiedad escolar. Deben ser puntuales y estar preparados. Deben moverse por todas las áreas escolares de manera ordenada.No se permite masticar chicle bajo ninguna circunstancia en la propiedad.La Escuela Católica Central no se hace responsable de las infracciones cometidas por los estudiantes.

fuera de su jurisdicción; sin embargo, cualquier conducta que sea perjudicial para la reputación de la escuela o que atente contra el avance y el bien moral de los estudiantes en general es causa suficiente para suspensión o expulsión.
POLÍTICA DE DISCIPLINA
La siguiente política disciplinaria promueve la excelencia académica, el buen carácter y una actitud sólida. Valores católicos que ayudarán a los estudiantes a ser administradores exitosos del amor de Dios. La administración y el personal de la escuela se comprometen a cumplir con las responsabilidades y defender las expectativas. descrito en la política. La Escuela se dedica a garantizar que la comunicación entre la escuela y los padres/tutores sean abiertos y transparentes. 
Todas las decisiones disciplinarias se tomarán a discreción de la administración. Cada situación será... evaluado caso por caso. 
Los administradores escolares tienen la autoridad de aplicar el siguiente plan disciplinario ante conductas inapropiadas. Cada caso disciplinario debe evaluarse según los hechos específicos del caso para determinar la sanción justa y apropiada. Todas las decisiones disciplinarias quedarán a discreción de la administración escolar. Cada incidente se documentará en un formulario tríptico de incidentes de conducta. También se documentará en Powerschool. Se realizarán llamadas telefónicas a casa desde la escuela y se documentará en Powerschool.
                                                                        
CATEGORÍA A
	COMPORTAMIENTOS DE CATEGORÍA “A”
Estos comportamientos son manejados inicialmente por el maestro de aula y justificar la intervención administrativa tras incidentes repetidos o si los incidentes iniciales son graves. El profesor titular completará una hoja de referencia disciplinaria por conducta de categoría "A" como documentación de la infracción. Las referencias se enviarán a casa para que las firmen los padres y se devuelvan al día siguiente. Las referencias de categoría "A" serán archivadas por el profesor.




	●comportamiento disruptivo
●Comentarios irrespetuosos o
gestos hacia compañeros o adultos
●Violaciones del código de vestimenta
●Hablar después de la advertencia
	●Comer o beber (excepto
agua) en clase/pasillo/recreo
●Masticar chicle
●Sin preparación para la clase





DIRECTRICES DE CONSECUENCIAS DE LA CATEGORÍA “A”
	1er incidente 
-Documentación
-Detención durante el almuerzo
	2do incidente
-Documentación
-Detención durante el almuerzo
	3er incidente 
-Documentación
-Se notificó a los padres
-Después de la escuela
servicio comunitario
	4º incidente 
-Documentación
- Se notificó a los padres
-Después de la escuela
comunidad 
servicio 
-Padre/Maestro
Conferencia de administración




CATEGORÍA “B”
	COMPORTAMIENTOS DE CATEGORÍA “B”
Estas conductas son manejadas por la administración.


                    
                   
                                                                                                                                                             
	●Muestras públicas de afecto
●Hacer trampa / Deshonestidad académica
●Falta de respeto extrema o desobediencia al personal escolar
●firmas falsas
●Delitos reincidentes de categoría “A”
	●Blasfemias / vulgaridades
●Calumnia
●Saltarse la clase
●Falta de asistencia o no presentarse a
almuerzo silencioso
●Comportamiento inseguro/juegos bruscos
(empujar, dar codazos, jugar bruscamente)




DIRECTRICES DE CONSECUENCIAS DE LA CATEGORÍA “B”
	1er incidente 
-Documentación
-Administrador de padres y maestros
conferencia
	2do incidente 
-Documentación en archivo;
-Suspensión dentro de la escuela
	3er incidente 
-Documentación en archivo;
- Suspensión fuera de la escuela (1 día)




CATEGORÍA “C”
	COMPORTAMIENTOS DE CATEGORÍA “C”
Estos comportamientos se consideran graves y justifican una derivación inmediata al director y al profesional de salud mental y pueden considerarse categoría D a discreción del director.




	●Acoso escolar de cualquier tipo
●Extorsión
●peleas físicas
●Cuatro alarmas, falsas
●Acoso sexual 
●Robo/posesión de objetos robados
	●Amenaza de violencia física
hacia otros estudiantes o personal
●Productos de tabaco o relacionados
parafernalia
●vandalismo
●Abuso informático




2

                                      DIRECTRICES DE CONSECUENCIAS DE LA CATEGORÍA “C”
	1er incidente 
- Suspensión fuera de la escuela (2 días)
	2do incidente 
- Suspensión fuera de la escuela (3-5 días)
	3er incidente 
- Suspensión fuera de la escuela (más de 5 días en espera de audiencia de expulsión)



                                                                                                                                                     
                                                                               CATEGORÍA “D”
	Conductas de CATEGORÍA “D”
Estos comportamientos se consideran graves y justifican la expulsión inmediata.




	●Alcohol, posesión o uso
●Agresión 
●amenazas de bomba
	●Posesión/venta/consumo de drogas
●Todas las armas
●Lenguaje/señales de odio




                                          DIRECTRICES DE CONSECUENCIAS DE LA CATEGORÍA “D”
	Suspensión inmediata pendiente de expulsión (consulte los Procedimientos de quejas); se enviará una carta de expulsión a los padres por correo certificado.




Todas las infracciones se registran y se colocan en el expediente permanente de cada estudiante.
Procedimiento de quejas
Artículo I. Definiciones
1.1 QUEJA: un asunto que alcanza el Procedimiento de Nivel Uno. Este asunto implica la violación, interpretación o aplicación de cualquier artículo de la Parte 86, Normas y Reglamentos, Título IX, Enmiendas a la Educación Federal de 1972. 1.2 ESTUDIANTE: cualquier persona matriculada como estudiante en la Escuela Católica Central. 1.3 EMPLEADO: cualquier maestro, secretario, conserje, personal de limpieza, administrador u otra persona, de tiempo completo o parcial, que reciba compensación por servicios prestados en la Escuela Católica Central.
1.4 COORDINADOR DE CUMPLIMIENTO: el director de la escuela o su designado. 1.5 DIRECTOR DE ESCUELAS: Director de las Academias Católicas Madre Teodora.
Artículo II. Procedimiento de Nivel Uno
2.1 El estudiante o empleado que tenga una queja y no pueda resolver el problema, podrá dirigirla por escrito al Coordinador de Cumplimiento. 2.2 Responsabilidades del Coordinador:
(a) Investigar, dentro de los siete días escolares, las circunstancias del
queja; 
(b) Emitir una decisión dentro de los diez días escolares siguientes a la recepción de la queja y notificar por escrito al reclamante
(c) Proporcionar al reclamante siete días escolares para reaccionar a la decisión antes de que sea definitiva
2.3 Responsabilidades del reclamante:
Aceptar la decisión, por escrito, dirigida al Responsable de Cumplimiento Coordinador en un plazo de siete días. Se aplicará un procedimiento de nivel dos iniciado.
Artículo III. Procedimiento de Nivel Dos.
3.1 El Coordinador de Cumplimiento solicita al Director del MTCA que revise la queja.
3.2 El Director del MTCA programará una reunión dentro de una semana tras la recepción de la solicitud de revisión. Participarán el denunciante, el coordinador y el Director de Escuelas.
3.3. El Director de Escuelas tomará una decisión en el plazo de una semana, la cual será definitiva. El denunciante y el coordinador recibirán copias de la decisión.
Acoso 
La Iglesia Católica Central se opone al acoso/intimidación de cualquier tipo. Por razones obvias, tanto bíblicas como católicas, el acoso/intimidación viola nuestro mandato no solo de amarnos, sino también de aceptarnos en toda circunstancia a pesar de nuestras diferencias. Cuando estas violaciones se expresan abiertamente mediante el lenguaje o el comportamiento, son reprensibles. La Iglesia Católica Central no permitirá ningún comportamiento que se burle, menoscabe o atente contra la dignidad o integridad de ninguna persona o grupo. No se tolerará ninguna expresión, lenguaje o comportamiento racista, sexista u homofóbico.
El acoso/intimidación incluye, entre otros, lo siguiente:
●Acoso verbal/intimidación(incluido el acoso expresado mediante el uso de tecnología, es decir, correos electrónicos, blogs, sitios web, mensajes de texto, redes sociales, etc.)
●Acoso físico/bullying
● Acoso visual/bullying
● Acoso/intimidación sexual
Cualquier incidente de acoso/intimidación debe comunicarse a un administrador, maestro o consejero de Central Catholic.
Todas las denuncias de acoso/bullying se tomarán en serio y se investigarán a fondo. El trabajador social escolar documentará todas las denuncias e informará a los padres durante todo el proceso. Cualquier estudiante que infrinja esta política se enfrentará a graves consecuencias disciplinarias, que pueden incluir la expulsión. Cualquier estudiante que presente cargos falsos o frívolos o haga acusaciones frívolas se enfrentará a consecuencias similares.

REDES SOCIALES
Participar en redes sociales en línea, como Facebook, Twitter o Instagram, puede resultar en medidas disciplinarias si el contenido incluye comentarios difamatorios sobre la escuela, el profesorado, otros estudiantes o la MTCA. Esta política está vigente las 24 horas del día, los 7 días de la semana, los 365 días del año. Sin excepciones.
ACOSO Y CIBERACOSO
La Escuela Católica Central se esfuerza por brindar un entorno seguro para todas las personas. Las amenazas verbales o escritas contra el bienestar físico o emocional de cualquier persona se toman muy en serio. Los estudiantes que realizan tales amenazas (en serio, en broma o en línea) se enfrentan a detención, suspensión o expulsión.
Directriz para las escuelas católicas sobre el respeto a las personas
El buen nombre, la reputación y la seguridad personal de cada estudiante, profesor, miembro del personal y voluntario adulto son de vital importancia. Para proteger a los estudiantes, empleados, voluntarios y a la propia escuela/arquidiócesis, se espera que cada estudiante trate el buen nombre y la reputación de los demás estudiantes, empleados, voluntarios y la escuela/arquidiócesis con dignidad y respeto, y que no participe en ninguna actividad o conducta, ni dentro ni fuera del campus, que contravenga esta directriz o sea incompatible con los principios cristianos católicos de la escuela, según lo determine la escuela a su discreción. Cualquier comentario o acción despectiva, calumniosa, hostil o amenazante dirigida a cualquiera de los anteriores por parte de un estudiante se considerará una violación de esta política y se considerará un asunto extremadamente grave, ya sea que se realice física, verbal o electrónicamente mediante el uso de una computadora, teléfono, iPad u otro medio electrónico en casa o en la escuela, o por acceso remoto durante o después del horario escolar. Algunos ejemplos incluyen, entre otros, redes sociales, mensajes de texto, imágenes, fotografías, etc. Cualquier persona que haya realizado o participado con otros en tales comentarios o acciones estará sujeta a medidas disciplinarias por parte de la escuela, que pueden incluir la expulsión. Los estudiantes no pueden publicar fotos ni videos de estudiantes o personal en redes sociales sin el permiso expreso de todas las personas incluidas en las imágenes.
Identificación de amenazas potenciales de violencia escolar
En la Escuela Católica Central de la Arquidiócesis de Indianápolis contamos con un plan de preparación para emergencias, así como con otras políticas y procedimientos que ayudan a garantizar la seguridad de su hijo/a en la escuela. Sin embargo, necesitamos su ayuda. Le pedimos que nos ayude a identificar cualquier situación en la que un estudiante, miembro del personal, familiar, vecino o cualquier otra persona pueda representar una amenaza para la seguridad de nuestra escuela.

No podemos permitir ningún comportamiento que pueda representar una amenaza para el bienestar de nuestros estudiantes, personal y demás. Tenemos la obligación de mantener nuestra escuela segura. Por lo tanto, tomaremos en serio cualquier amenaza, comportamiento amenazante u otro indicador de comportamiento. La escuela no es un lugar donde se permita que las personas hagan amenazas, comentarios casuales o bromas pesadas sobre violencia, ni que posean armas de ningún tipo. Tampoco podemos ignorar cualquier señal de comportamiento que pueda indicar un posible caso de violencia escolar. Investigaremos a fondo todas las posibles preocupaciones y tomaremos las medidas pertinentes.
Reconociendo problemas potenciales
Le pedimos que busque indicios que puedan indicar que su hijo, otro niño que conozca o un adulto relacionado con usted o la escuela representa una amenaza potencial de violencia. Generalmente, se trata de situaciones en las que algo simplemente no está bien: el comportamiento parece inapropiado para la edad de la persona, extremo o inusual, y podría requerir atención o intervención inmediata. Esta lista no es exhaustiva, pero ilustra algunos indicadores de comportamiento que pueden señalar un posible problema:
● Amenazas directas o indirectas contra otras personas
● Trabajos o escritos con temas violentos o fantasías expresadas (incluidos temas suicidas)
● Declaraciones que indican desesperanza o desesperación
● Pensamientos o intentos de suicidio
● Pensamientos extraños, alucinaciones, delirios o paranoia.
● Comportamiento de pelea o intimidación
● Armas perdidas o robadas
● Posesión de armas
● Arrebatos de ira y emociones
● Signos de depresión
● Obsesión con armas y violencia, medios violentos, música, etc. ● Pensamientos de muerte
● Rencores y resentimientos profundos contra individuos o grupos particulares ● Órdenes de restricción que pueden implicar que alguien intente acceder a personas en la escuela
● Cualquier otra señal de advertencia que le preocupe sobre la seguridad en la escuela
.
CÓDIGO DE VESTIMENTA

       PreK
● Camisa: Estilo polo rojo con logo CCS, manga corta o larga Pantalones:
Estilo de uniforme azul marino
● Pantalones cortos: estilo uniforme azul marino, no más cortos que 1” por encima de la rodilla
Falda/pantalón: estilo uniforme azul marino/a cuadros, no más corta que 1”
Sudadera por encima de la rodilla: solo sudadera azul con el logotipo del colegio
● Suéteres: estilo cárdigan azul marino o blanco, no sudaderas con capucha. Calcetines:
Blanco, azul marino o negro
● Mallas: azul marino, blancas o rojas; deben usarse debajo de pantalones cortos o
Faldas. Zapatos: Zapatos de vestir o deportivos. No se permiten sandalias ni Crocs.
Grados K-7
● Camisa: Camisa azul claro con el logo CCS
● Pantalones: estilo uniforme azul marino, no se permiten estilos “ajustados”, los pantalones deben ser de corte bota. Pantalones cortos: estilo uniforme azul marino, no más cortos que 1” por encima de la rodilla. Falda/pantalón pantalón: estilo uniforme azul marino/a cuadros, no más corta que 1” por encima de la rodilla. Sudadera: solo sudadera azul con el logo de la escuela.
● Suéter: estilo cárdigan azul marino o blanco, no sudaderas con capucha Calcetines: blancos, azul marino o negros; solo colores sólidos
● Medias: Blancas o Azul Marino
● Calzado: Zapatos de vestir o deportivos. No se permiten sandalias ni Crocs.
Grado 8
●Camisa: Polo azul real con panel lateral blanco dry fit y logotipo del colegio Pantalones: Estilo uniforme color caqui, no se permiten estilos "ajustados", solo corte de bota Pantalones cortos: color caqui
estilo uniforme, no más corto de 1” por encima de la rodilla Sudadera: Opcional “8el Sudadera de grado 1” para pedir en otoño Calcetines: blanco, azul marino o negro; solo colores sólidos
●Calzado: Zapatos de vestir o deportivo. No se permiten sandalias ni Crocs.
Directrices adicionales: 
● Se pueden usar pantalones cortos hasta las vacaciones de otoño y después de las vacaciones de primavera. ● Los pantalones cortos y los pantalones deben llevarse a la cintura; no se permiten estilos holgados. ● Las niñas pueden usar aretes pequeños. No se permiten aretes colgantes ni de aro grande. ● No se permite maquillaje ni uñas postizas.
● No se permiten peinados que distraigan ni colores de cabello poco naturales. La decisión de la administración será inapelable.
● Los niños deben estar bien afeitados.
● Las camisas deben estar metidas por dentro en todo momento.
● Solo se podrán usar camisetas blancas lisas debajo de las camisas del uniforme.
● Padres, asegúrense de que cualquier prenda de vestir que un estudiante se quite durante el día está etiquetada con su nombre.
● La administración se reserva el derecho de determinar si los zapatos u otra ropa son apropiados.
El profesorado se reserva el derecho de modificar la Política de Uniformes. Pautas para uso fuera del uniforme.
● Jeans y pantalones sin agujeros ni deshilachados
● No se permiten jeans, pantalones, vestidos ni camisas ajustados o ajustados al cuerpo.
● Los pantalones deben usarse en la cintura natural.
● Las camisas y los vestidos deben tener mangas y cubrir el abdomen (no se permiten escotes bajos, ajustados, con tirantes finos ni camisetas sin mangas).
● Las faldas y los pantalones cortos no pueden estar más de dos pulgadas por encima de la rodilla.
● Los diseños no pueden promover drogas, alcohol, tabaco, violencia o actitudes no cristianas.
● Las camisetas sin mangas (jerseys) deben usarse con una camiseta debajo. ● No se pueden usar diseños, palabras ni decoraciones en el asiento de los pantalones.
PLAN DE OPERACIONES DE EMERGENCIA
La Escuela Católica Central cuenta con un Plan de Operaciones de Emergencia registrado en el Estado de Indiana y la Arquidiócesis de Indianápolis. El personal docente y administrativo revisa los procedimientos periódicamente y los estudiantes participan en simulacros de incendio, tornado y confinamiento obligatorio según lo exige el Estado.
COMPROMISO DE MATRÍCULA
La matrícula en la Escuela Católica Central no cubre el costo de la educación del estudiante.Academias Católicas Madre Teodora programa de asistencia para la matrícula proporciona generosamente el monto adicional. La matrícula se paga anualmente (antes del inicio de clases) o mensualmente a través de SMART Tuition. Reconociendo el impacto de nuestros costos de matrícula, utilizaremos Becas Choice y ayuda de la Arquidiócesis para la asistencia. Nuestra intención es adaptarnos razonablemente a cualquier familia que desee y priorice la educación católica para sus hijos.
SALUD ESTUDIANTIL
Notificación de uso de plaguicidas
De acuerdo con las regulaciones estatales, los padres pueden solicitar por escrito una notificación sobre los productos químicos que se utilizan para tratar las instalaciones y los terrenos. Estos productos químicos se aplican a proveedores externos autorizados.
Historiales médicos
Todos los estudiantes que ingresan a la Escuela Católica Central deben, por ley estatal, presentar registros de vacunación.

Antes de ingresar a Pre-K, un estudiante debe tener:
● 3 Hepatitis B (Hepatitis B)
● DTaP (difteria, tétanos y tos ferina)
● 3 Polio (Polio inactivado)
● 1 MMR (sarampión, paperas y rubéola)
● 1 Varicela
Antes de entrar a kindergarten, un estudiante debe tener:
● 3 hepatitis B
● DTaP
● Polio
● 2 MMR
● 2 Varicela
● 2 Siempre A
Antes de entrar a sexto grado el estudiante debe tener:
● 3 hepatitis B
● DTaP
● Polio
● 2 MMR
● 2 Varicela
● 1 Tdap (tétanos y tos ferina) 
● 1 MCV4 (Meningococo)
Los registros deben entregarse a la escuela antes del 31 de agosto.
REGISTROS DE EMERGENCIA
La escuela mantiene la información de contacto de emergencia de cada familia. Les pedimos su ayuda para mantener esta información actualizada. Si cambia de médico o de número de teléfono durante el día, por favor, notificar de inmediato. Si está fuera de la ciudad, deje el número de un familiar o amigo con quien podamos contactar si es necesario. Por favor, asegúrese de informar a la oficina inmediatamente sobre cualquier cambio de dirección o número de teléfono.
ENFERMERA ESCOLAR/PROFESIONAL DE LA SALUD
La División de Enfermería del Departamento de Salud del Condado de Marion realiza visitas escolares. Se realizan exámenes de la vista y la audición en algunos grados. La Escuela Católica Central también cuenta con una enfermera titulada o profesional de la salud en la escuela.

MEDICAMENTO 
Para proteger la salud y el bienestar de los estudiantes y el personal, la ley de Indiana exige que el personal escolar observe ciertas medidas de seguridad al administrar medicamentos recetados a los estudiantes. Todos los medicamentos deben ser entregados y recogidos en la escuela por un adulto. Los niños no pueden transportar medicamentos. Todos los medicamentos se guardarán y se dispensarán en la enfermería. El medicamento debe estar etiquetado con su nombre en el envase original de la receta y tener la etiqueta de dosificación correspondiente. Por ley estatal, no se permite dispensar aspirinas ni otros medicamentos sin la autorización de los padres. Tomar medicamentos sin autorización puede resultar en suspensión o expulsión.
ASESORAMIENTO
Nuestro trabajador social escolar es proporcionado por los Servicios Sociales Católicos y puede brindar consejería en la escuela. El trabajador social trabaja con estudiantes, padres y maestros para ayudar con los problemas que dificultan el rendimiento académico. Los niños pueden ser referidos por maestros y padres o por ellos mismos. Se requiere la autorización de los padres para estudiantes de preescolar a quinto grado. Puede comunicarse con el trabajador social escolar llamando a la oficina de la escuela al 317-783-7759 o directamente al 317-207-6153.
El trabajador social escolar también proporciona a los estudiantes educación sobre el bienestar socioemocional. habilidades. El aprendizaje socioemocional (SEL) es el proceso de desarrollo de la autoconciencia, autocontrol y habilidades interpersonales que son vitales para el éxito en la escuela, el trabajo y la vida. El plan de estudios utilizado en los grados K-8 se llama Friendzy y es proporcionado en el aula por nuestro Especialista en comportamiento. A nuestros estudiantes de secundaria se les ofrece aprendizaje socioemocional (SEL) a través del programa de habilidades para la vida. programa. 
ABUSO/NEGLIGENCIA INFANTIL
La Escuela Católica Central cumple con las leyes de abuso infantil del estado de Indiana. Esta ley exige que todos los casos de sospecha de abuso o negligencia se reporten a los Servicios de Protección Infantil.
ACCIDENTES Y LESIONES
Las lesiones y accidentes que ocurran durante la jornada escolar se informarán a los padres/tutores. Se archivarán un informe escrito en la oficina y se archivarán.
POLÍTICA DE BIENESTAR
Es política de la Arquidiócesis de Indianápolis que: Siempre que sea posible, las escuelas participarán en los programas federales de comidas escolares y leche. Los alimentos vendidos cumplirán con las recomendaciones nutricionales vigentes de las Guías Alimentarias de los Estados Unidos. Todos

Los estudiantes de preescolar a octavo grado tendrán más oportunidades y se les animará a mantenerse físicamente activos con regularidad. Cada escuela de la Arquidiócesis de Indianápolis involucrar activamente a su comunidad escolar en las siguientes medidas que promoverán el bienestar escolar:
● No se podrán traer comidas rápidas a la escuela sin autorización previa del director.
● A la luz de la información disponible sobre nutrición infantil, las escuelas limitarán el consumo de dulces, refrescos o snacks como recompensas por logros académicos, rendimiento o buen comportamiento.
● Se recomienda que las escuelas limiten las celebraciones que impliquen opciones de alimentos poco saludables. Cualquier celebración deberá ser aprobada previamente por el profesor. ● Todos los refrigerios deben comprarse en la tienda y no prepararse en casa. Los estudiantes de preescolar tienen una hora designado de merienda todos los días y esos padres recibirán información adicional del profesor sobre los refrigerios apropiados. 
● Todos los dulces, chicles y refrigerios individuales deben guardarse en casa. No se permite masticar chicle o comer dulces en la Escuela Católica Central en ningún momento. 
PADRES SIN CUSTODIA
La Escuela Católica Central cumple con las disposiciones de la Ley de Derechos Educativos y Privacidad Familiar (FERPA) de 1975 en lo que respecta a los derechos de los padres sin custodia. Salvo orden judicial en contrario, la escuela proporcionará al padre sin custodia acceso al expediente académico y a otra información escolar del estudiante. Si existe una orden judicial que especifique que no se debe proporcionar información, es responsabilidad del padre con custodia proporcionar a la escuela una copia oficial de la orden judicial que detalle la sección de custodia. Esto también es necesario para ayudar a la escuela a determinar cuándo, si es necesario, el niño puede ser entregado al padre sin custodia.
PROCEDIMIENTOS GENERALES
Política de teléfonos celulares **Actualizada**
Los teléfonos celulares de los estudiantes NO están permitidos en el edificio escolar durante las horas escolares. día. Esto incluye el cuidado matutino, la jornada escolar y el enriquecimiento extraescolar. programa. 
● Posesión de un teléfono celular en el estudiante o en su mochila
● 1 día de suspensión escolar
● Uso de teléfono celular durante el día escolar: llamadas telefónicas, mensajes de texto, uso de redes sociales ● Suspensión de 2 días en la escuela

● consecuencia adicional por el uso del teléfono
● Devolución del teléfono el mismo día: el estudiante debe haberlo entregado el mismo día
detención y el teléfono será devuelto al PADRE después de la detención ● O devolución del teléfono al día siguiente: el estudiante no cumple con la obligación el mismo día
detención y el teléfono se devuelve al final del siguiente día escolar
● Después de dos violaciones de celda: reunión obligatoria de padres con su estudiante para discutir los próximos pasos
**Se permitirán dispositivos para monitorear la salud con una nota del médico y la aprobación del administrador luego de una reunión de padres con el administrador.
Esta es una política innegociable en la Escuela Católica Central. Durante el año escolar 2024-2025, el estado de Indiana aprobó una ley sobre el uso de teléfonos celulares en las escuelas, la cual cumple con la nueva ley.
La Escuela Católica Central ofrece un programa de desayuno y almuerzo. Los menús del almuerzo se envían por correo electrónico semanalmente. El costo de la leche para los niños que traen su almuerzo es de $0.50.
De acuerdo con nuestro programa de almuerzo gratuito o reducido con el estado de Indiana, no se permiten comidas rápidas ni refrescos en la Escuela Católica Central para el desayuno, el almuerzo o el cuidado posterior. Por favor No envíe comida rápida/refrescos ni le lleve a su estudiante comida rápida o un refresco para su almuerzo.
 Celebraciones de cumpleaños
La Escuela Católica Central celebra los cumpleaños todos los días durante nuestra asamblea escolar, y cada cumpleañero recibe un lápiz y una calcomanía. Los estudiantes pueden traer golosinas envueltas individualmente para compartir con su clase. Por ejemplo, bolsas individuales de papas fritas o pretzels, barras de granola o bocadillos de fruta. No traiga cupcakes, pasteles, dulces, bolsas de golosinas ni bebidas a la escuela como celebración. Estos artículos distraen el día de aprendizaje y se enviarán a casa con su estudiante. No se deben entregar regalos especiales, como globos o flores, a la escuela. No se enviarán al salón de clase del niño porque interrumpen la instrucción. Los cumpleaños son una celebración familiar que se lleva a cabo en casa. No se deben distribuir invitaciones a fiestas fuera de la escuela a menos que todos los estudiantes de la clase estén invitados.
COMUNICADO DE FOTO-VÍDEO
La Escuela Católica Central se reserva el derecho de fotografiar o grabar en video a los estudiantes. Estas fotos pueden publicarse en el periódico, una revista o en la Arquidiócesis.Facebook, sitios web escolares u otras publicaciones. Los videos pueden usarse con fines informativos o educativos sobre el programa o currículo de la Escuela Católica Central. Los padres o tutores que no deseen que su hijo aparezca en dichas fotos o videos deben notificarlo por escrito a la oficina dentro de los primeros diez días de clases.
Comportamiento fuera del campus
Cualquier enredo con las autoridades civiles, o comportamiento fuera del campus (incluido el uso de Internet)25
Cualquier actividad que atente contra el nombre de la escuela también conlleva una sanción escolar. Política de uso aceptable
La Escuela Católica Central proporciona recursos electrónicos a su comunidad escolar para promover el rendimiento estudiantil. La Escuela Católica Central espera que los estudiantes utilicen los recursos electrónicos con respeto y cuidado. El incumplimiento puede resultar en medidas disciplinarias, la pérdida de los privilegios de la computadora y el uso de internet, y el pago de una tarifa de reparación o reemplazo.
Usos prohibidos de recursos electrónicos:
● Compartir información personal sobre ellos mismos o otros.
● Enviar o mostrar mensajes o imágenes ofensivos.
● Utilizar lenguaje obsceno.
● Acosar, insultar o atacar a otros.
● Causar daños intencionalmente a computadoras, sistemas informáticos, archivos, programas o redes.
● Usar, violar o intentar “romper la contraseña de otro”.
● Descargar, ejecutar o instalar cualquier programa excepto según lo indicado por un profesor o administrador de red.
● Violar cualquier estatuto local, estatal o federal, o romper una regla escolar. ● Vandalizar, dañar o inutilizar la propiedad de otra persona o de la escuela.
● Acceder a materiales, información o archivos de otra persona sin permiso.
● Violar las leyes de derechos de autor o utilizar la propiedad intelectual de otra persona sin su permiso.
RECREO
El recreo se ofrece a diario a los estudiantes. Es una oportunidad para que los niños desarrollen habilidades sociales y aprendan nuevos juegos. Se considera una oportunidad para enseñar a los niños. Los niños salen al recreo todos los días, a menos que llueva o si la temperatura o la sensación térmica son inferiores a -4 °C. Por favor, asegúrese de que los estudiantes vistan adecuadamente según las condiciones climáticas.
Juguetes, juegos, cartas (es decir, de béisbol o de intercambio), equipos electrónicos,"fidgets" No se permitirá el ingreso a la escuela ni artículos que no tengan un propósito educativo específico. Estos artículos serán confiscados y el padre o tutor deberá recogerlos en la escuela. La escuela, la administración y/o el personal no se hacen responsables de estos artículos. Horario escolar.
La secretaría escolar abre los días de clases de 7:30 a. m. a 4:00 p. m. Los alumnos deben presentarse a las 7:45 a. m. y salen a las 3:15 p. m.

FOTOS ESCOLARES
Un fotógrafo profesional toma fotos de los niños al inicio del curso escolar para usarlas en publicaciones escolares como el anuario. La compra de paquetes de fotos escolares es opcional.
Propiedad escolar
Los padres o tutores de un niño que destruya o dañe por descuido muebles, equipos, edificios o bienes personales de cualquier persona estarán obligados a pagar el importe total de la reparación y la mano de obra, o bien, la reposición. No se permite escribir en los libros de texto. Se impondrá una multa para reponer los textos dañados, Chromebooks extraviados o cargadores. Se entregan fundas protectoras a los estudiantes al comienzo de cada año escolar. Los estudiantes que pierdan o dañen intencionalmente sus dispositivos son responsables de pagar lo correspondiente. costos de reemplazo. Dichas tarifas se cobrarán antes de que la escuela publique los informes finales, transcripciones o se presenten los diplomas.
VISITANTES
Todos los visitantes que lleguen a la Escuela Católica Central deben usar la Puerta 1, ubicada en la calle Cameron. Deberán tocar el timbre y se les permitirá el acceso a la oficina. Se ha indicado a los estudiantes y al personal que no permitan el acceso al edificio durante la jornada escolar por ninguna puerta que no sea la Puerta 1.
Para la seguridad de nuestro personal y estudiantes, todos los visitantes ingresan al edificio por la Puerta 1 y deben presentarse en la oficina, registrarse y usar una etiqueta con su nombre durante la duración de su estadía.
VOLUNTARIOS
La Escuela Católica Central no podría ofrecer el programa educativo de calidad que ofrece sin sus excelentes voluntarios. Los voluntarios de aula se utilizan de diversas maneras. Todos los voluntarios deben presentarse en la secretaría de la escuela al llegar para registrarse. Los voluntarios primero deben completar Parroquia segura capacitación y también completar una solicitud para que se pueda realizar una verificación de antecedentes según lo exige la Arquidiócesis de Indianápolis.
PROGRAMA DEPORTIVO CYO
Muchos estudiantes de Central Catholic participan en un programa de competencia deportiva patrocinado por la Organización de Jóvenes Católicos (CYO) entre las distintas parroquias a nivel de escuela primaria. Todos los estudiantes-atletas que compiten en deportes CYO deben tener un examen físico válido. archivado en la oficina. Se debe realizar un nuevo examen físico antes de cada año escolar. 
Requisitos de elegibilidad deportiva
La participación en diversas actividades deportivas puede ser beneficiosa para los estudiantes. Sin embargo, los estudios académicos tienen prioridad en todo momento. Por lo tanto, cualquier estudiante que no cumpla con los estándares académicos no podrá participar en deportes. El rendimiento académico y la conducta se evaluarán como máximo una vez cada dos semanas. El rendimiento académico y la conducta también se evaluarán durante la entrega de las boletas de calificaciones y los informes de progreso. En estos períodos de evaluación, cada estudiante...

Se considerará la participación del atleta.
●1 Una calificación reprobatoria pone al estudiante en período de prueba. Los padres, el director deportivo, el director y los maestros se reunirán para determinar su futura participación en los deportes de CYO durante la temporada. El comité determinará la elegibilidad del estudiante atleta por un período predeterminado.
●2 Si el estudiante reprueba sus calificaciones, se le someterá a un "periodo de prueba supervisado", en el que se revisarán sus calificaciones cada dos y cuatro semanas. Durante este periodo, se le permitirá practicar, pero no participar en ningún evento deportivo hasta que haya alcanzado el estado de prueba (solo una calificación reprobatoria) o el estado de "todo en orden" (sin calificaciones reprobatorias). Si después de la revisión de cuatro semanas, el estudiante aún tiene dos calificaciones reprobatorias, será eliminado de todos los equipos hasta estas notas se elevan en el siguiente período de evaluación formal (informe de progreso/ boleta de calificaciones). 
Estudiantes que, según lo determinado por los profesores, están trabajando lo mejor que pueden, pero reciben una calificación inferior es posible que aún sea elegible para jugar tras una reunión con administradores, maestros y padres. Se anima a los padres a contactar a la escuela para obtener ayuda para mejorar su rendimiento académico. Maestros y padres colaborarán para establecer un plan académico.
Es responsabilidad de los entrenadores proporcionar al director y al director atlético una lista del equipo antes del período de evaluación.
Código de Ética Atlética
La competición deportiva de la CYO es un medio para el desarrollo de los jóvenes y les brinda la oportunidad de disfrutar de deportes saludables. La lección más importante, gane o pierda un equipo, es el respeto a los oponentes, los árbitros y los espectadores. Es fundamental que todos los involucrados sigan este código:
● Enfatizar los ideales apropiados de deportividad, conducta ética y juego limpio. ● Demostrar cortesía hacia los oponentes y los oficiales.
● Reconocer que el propósito de la competencia es promover el bienestar físico, mental, moral, social y emocional de los jugadores.
Los jugadores y sus padres son una representación visible de la Escuela Católica Central; es imperativo que se muestre un comportamiento deportivo EN TODO MOMENTO. Cualquier jugador o espectador que no cumpla con el Código de Ética de la CYO estará sujeto a suspensión o expulsión inmediata de las competiciones de la CYO.
DERECHO A MODIFICAR
El director de la Escuela Católica Central se reserva el derecho de modificar este Manual. Se notificará a los padres sobre dichas modificaciones a través de mensajero escolar.

APÉNDICE A
POLÍTICA DE “MISIÓN” ARQUIDIOCESANA
Declaración de política 
El texto a continuación debe compartirse con las familias al momento de la inscripción para asegurar que comprendan los beneficios de la educación y la formación católicas y para animar a todos a abrazar la misión. Este texto debe incluirse en el Manual para Padres y Estudiantes, y se requiere la firma de cada padre/tutor, quien confirma que ha leído y comprende lo que significa ser parte de una escuela católica.
1. El propósito principal de la educación escolar católica es formar a los estudiantes en los valores de Jesucristo y las enseñanzas de la Iglesia Católica.
2. Las escuelas católicas son instituciones de educación religiosa distintivas que funcionan como ministerios de la Iglesia Católica; no son escuelas privadas, sino que son administradas y apoyadas por las parroquias patrocinadoras, la arquidiócesis o una comunidad religiosa.
3. Asistir a una escuela católica es un privilegio y una elección, no un derecho. Por ello, le damos la bienvenida como miembro de nuestra familia escolar, comprometido con la misión de nuestra escuela católica. ¡Le agradecemos que, como primer maestro de su hijo, haya elegido esta escuela católica!
4. Si bien la excelencia académica y la participación en actividades extracurriculares (por ejemplo, deportes, clubes, etc.) son importantes, la fidelidad a la identidad católica de la escuela es una prioridad fundamental. Nos esforzamos por integrar nuestra fe en todos los aspectos de nuestra cultura y currículo escolar.
5. La escuela y su administración tienen la responsabilidad de garantizar que los valores católicos y la integridad moral impregnen cada faceta de la vida y las actividades de la escuela. Esto se refleja en nuestras políticas, prácticas y protocolos.
6. En todas las cuestiones relacionadas con la fe, la moral, la enseñanza de la fe y la ley de la Iglesia, la determinación final de la admisión en nuestras escuelas católicas recae en el obispo arquidiocesano.
Como padre/tutor que desea matricular a mi hijo/a en una escuela católica, me comprometo a apoyar la identidad y la misión católicas de esta escuela y, al matricular a mi hijo/a, me comprometo a respetar todos los principios y políticas que rigen una escuela católica. A su vez, entiendo que ahora formamos parte de una familia escolar católica que hará todo lo posible por contribuir a la formación y educación de mi hijo/a.
Fechado este primer día de mayo del año 2020.
Reverendísimo Charles C. Thompson, D.D., J.C.L.
Arzobispo de Indianápolis
Annette “Mickey” Lentz, Canciller
























ARQUIDIÓCESIS DE INDIANÁPOLIS [image: ]
PLAN DE SALUD Y SEGURIDAD ESTUDIANTIL 
Escuelas católicas en la Arquidiócesis de Indianápolis creer: 
●en fomentar relaciones positivas que ejemplifiquen el amor de Dios; · que católico Las comunidades escolares se enriquecen con la imagen única y semejanza de Dios que está presente en cada individuo; 
●que la formación ocurre mejor dentro de culturas de aprendizaje llenas de fe que son inclusivo; ●que los padres son los principales educadores de cada joven y que es la responsabilidad de las escuelas católicas de apoyar a la Iglesia doméstica; ·que católico Las escuelas son parte de la misión evangelizadora de la 
●Iglesia, formando discípulos a través de la integración intencional de 
●fe, cultura y vida; y 
●que la “excelencia” se define y se logra a través del crecimiento y holístico desarrollo – espiritual, intelectual/académico, social, emocional, y físico – del individuo en el contexto de la comunidad. 
La mejor manera en que las escuelas católicas pueden practicar estas creencias es operando El ministerio escolar católico y sus actividades extracurriculares en su forma preferida – en persona, siempre que sea posible. Por lo tanto, a partir del 1 de julio de 2021, las escuelas católicas El ministerio y sus actividades extracurriculares se reanudarán con nuevas medidas de salud y seguridad. precauciones establecidas, a menos que haya un resurgimiento de la pandemia y/o canónica y/o las autoridades civiles requieran el cierre. 
La escuela católica tomará todas las precauciones posibles para proteger a los estudiantes y adultos. Se han implementado protocolos reforzados de limpieza y desinfección. Expectativas de lavado de manos adecuado, distanciamiento físico en la medida de lo posible y Se aplicará un intercambio mínimo de recursos en la medida de lo posible. Orientación de IDOE, CDC y las autoridades locales se emplearán como mejor se adapte a nuestra escuela católica. comunidad según lo determine la administración. Un plan más integral es (adjunto/incluido). 
1. Entiendo que la Escuela hará todos los esfuerzos razonables para proporcionar un entorno seguro, incluidas medidas específicas para protegerse contra la propagación de un contagio como el Covid-19. Acepto que, independientemente de las precauciones que se tomen, la Escuela no tiene forma de garantizar completamente que tales medidas se implementarán. exitoso en la prevención de lesiones, exposición a un contagio o enfermedad. Entiendo que al permitir que mi hijo participe en el ministerio de la escuela católica y sus actividades extracurriculares, existe cierto riesgo asumido por parte de estudiantes y sus padres. 
2. Proporcionaré a mis estudiantes el equipo, los recursos y apoyo 30
necesarios para participar. Estos materiales necesarios serán comunicados por el profesor(es), entrenador(es) y/o moderador(es). También reforzar a mi estudiante la necesidad de mantener todos los protocolos esperados relacionados con su salud y la de otros. 
3. Entiendo que los líderes parroquiales y escolares, unidos en la misión de la Iglesia Católica, trabajar en colaboración para garantizar que los espacios compartidos sean lo más seguros posible. y lo más seguro posible para los participantes en todos los ministerios. 





































CONTRATO PADRES/ESTUDIANTES
Las escuelas de MTCA fomentan entornos de aprendizaje colaborativo, arraigados en Cristo y llenos de oportunidades y posibilidades. Los graduados de nuestras escuelas asumirán la responsabilidad de sus logros, emularán los valores del Evangelio católico en su vida diaria y potenciarán su crecimiento futuro buscando experiencias positivas que impactan su propia vida y la de los demás.
Valoramos y promovemos el amor por el aprendizaje y la búsqueda de la excelencia académica buscando la verdad de Dios y Sus creaciones.
Amar 
Integridad 
Virtud 
Excelencia
Código de conducta para padres y estudiantes
El padre se compromete a:
●Sé el rostro de Jesús.
● Asegurarse de que su hijo asista a la escuela regularmente y a tiempo.
● Llamar a la oficina para informar la ausencia o cita de un niño.
● Asegurarse de que su hijo cumpla con todas las políticas de la escuela y del aula. ● Seguir todas las pautas de seguridad creadas por la escuela en todo momento, especialmente durante la llegada y la salida.
● Asegurarse de que su hijo cumpla con la política de uniforme escolar.
● Consulta Powerschool periódicamente
● Supervisar la realización de las tareas.
● Firmar y devolver tareas, cuadernos, cualquier cosa que requiera la firma de los padres.
● Apoyar al docente del aula en el sistema de disciplina conductual implementado en el aula.
● Asistir a las conferencias de padres y maestros según sea necesario.
● Asumir la responsabilidad financiera de los libros de texto y la tecnología de su hijo/a. ● Apoyar a la escuela en el desarrollo de conductas positivas en mi hijo/a. ● Animar a su hijo/a a leer en casa y a aplicar todo lo aprendido en su vida diaria. El/La estudiante se compromete a: ● Ser el rostro de Jesús.
● Mostrar respeto por uno mismo, por la escuela y por los demás.
● Trabajar en cooperación con estudiantes y personal.
● Obedecer las reglas del aula y de la escuela.
● Ven a la escuela preparado con tareas y útiles.
● Llegar a la escuela a tiempo.
● Use el tiempo de instrucción para estudiar y trabajar y para hacer preguntas. ● Prepárese para los exámenes y las tareas a largo plazo todas las noches antes de la fecha de entrega. ● Ayude a los padres con la comunicación escolar.
_________Iniciales del padre/tutor _________Iniciales del estudiante 

Directrices para las escuelas católicas sobre el respeto a las personas
El siguiente extracto proviene de la documentación de la Oficina de Educación Católica y se refiere a todos los estudiantes matriculados en una escuela arquidiocesana y a todos los miembros del personal de una escuela arquidiocesana.
El buen nombre, la reputación y la seguridad personal de cada estudiante, profesor, miembro del personal y voluntario adulto son de vital importancia. Para proteger a los estudiantes, empleados, voluntarios y a la propia escuela/arquidiócesis, se espera que cada estudiante trate el buen nombre y la reputación de los demás estudiantes, empleados de la escuela, voluntarios y a la escuela/arquidiócesis con dignidad y respeto, y que no participe en ninguna actividad o conducta, ya sea dentro o fuera del campus, que contravenga esta directriz o sea incompatible con los principios cristianos católicos de la escuela, según lo determine la escuela a su discreción. Cualquier comentario o acción despectiva, calumniosa, hostil o amenazante dirigida a cualquiera de los anteriores por parte de un estudiante se considerará una violación de esta política y se considerará un asunto extremadamente grave, ya sea que se realice física, verbal o electrónicamente mediante el uso de una computadora, teléfono, iPad u otro medio electrónico en casa o en la escuela, o por acceso remoto durante o después del horario escolar. Algunos ejemplos incluyen, entre otros, redes sociales, mensajes de texto, blogs, imágenes, fotos, etc. Cualquier persona que haya hecho o participado con otros en hacer tales comentarios o acciones estará sujeto a medidas disciplinarias por parte de la escuela, que pueden incluir la expulsión/despido”.
● Comportamiento atlético de CYO
● Señales de mano en imágenes
● Cualquier comportamiento fuera de la escuela, es decir, excursiones, asambleas, etc.
_________Iniciales del padre/tutor _________Iniciales del estudiante 
Política de uso de la tecnología
● Los teléfonos celulares y todos los dispositivos móviles deberán estar APAGADOS al ingresar a la escuela. campus 
● Los teléfonos celulares y todos los dispositivos móviles serán recogidos por la administración, asistente administrativo o maestro de aula al ingresar al aula. ● Celular Los teléfonos y todos los dispositivos móviles serán devueltos a los estudiantes al final del curso. día no permanecer encendido hasta después del despido. 
● Si un estudiante necesita hacer una llamada de emergencia durante el día, debe acudir a la oficina para hacer la llamada. 
_________Iniciales del padre/tutor _________Iniciales del estudiante 
Política de materiales no consumibles de la escuela y el aula 
Estoy de acuerdo en que: Como estudiante, soy responsable de devolver mi escuela y mi salón de clases. Materiales en buen estado al terminar. Entiendo que cualquier pérdida o daño de libros... a los materiales resultará en una multa individual que debo pagar. Estas multas son instituidas para reemplazar materiales perdidos o dañados para el aula y/o escuela. 
_________Iniciales del padre/tutor _________Iniciales del estudiante 
Política de uniformes
Estoy de acuerdo en que: Todos los estudiantes deben usar su uniforme con orgullo. Si un estudiante viene a escuela sin el uniforme adecuado, serán retenidos/enviados a la oficina principal y permanecerán Allí hasta que un padre/tutor traiga un uniforme aceptable para el estudiante. Si está disponible, El estudiante también puede pedir prestado un uniforme de la escuela para lavarlo y Regresó al día siguiente. 
_________Iniciales del padre/tutor _________Iniciales del estudiante 
Política de asistencia 
Estoy de acuerdo en que: Se espera que todos los estudiantes asistan a la escuela regularmente según lo exige la ley. Al elegir enviar a su hijo a la escuela, usted acepta nuestro horario y tener Su hijo se adhiere a eso. Para que los estudiantes se beneficien plenamente de la educación oportunidades, es importante que asistan a todos los días escolares prescritos. Consulte el manual para padres/estudiantes para obtener información detallada sobre Asistencia. Las tardanzas continuas resultarán en medidas disciplinarias. 
_________Iniciales del padre/tutor _________Iniciales del estudiante 
Permisos y uso aceptable de dispositivos tecnológicos
Padre:
Autorizo ​​la asignación de un dispositivo a mi hijo/a. Entiendo que el dispositivo se utilizará como herramienta de aprendizaje y que cumplirá con la Política de Uso Aceptable de Internet. Entiendo que soy responsable financieramente de cualquier daño intencional, malicioso o accidental que sufra el dispositivo. Entiendo que dicha responsabilidad financiera conllevará el pago de reparaciones hasta el valor actual de mercado del dispositivo. Además, entiendo que mi hijo/a podría perder el derecho a usar el dispositivo si se daña o se usa indebidamente.
Alumno: 
Entiendo que es mi responsabilidad cuidar lo mejor posible el dispositivo que se me ha asignado. Soy consciente de mi responsabilidad por mantenerlo en las mismas condiciones en las que lo recibí. No lo arrojaré, dejaré caer ni dañaré intencionalmente de ninguna manera. No se lo daré a otro estudiante para que lo use. Si corresponde a mi grado, transportaré el dispositivo en el estuche proporcionado por la escuela. Si corresponde a mi grado,

Nivel de grado, llevaré el dispositivo a la escuela cada mañana cargado y listo para usar en la escuela.
_________Iniciales del padre/tutor _________Iniciales del estudiante 
Política contra el acoso escolar
La Escuela cree que el crecimiento y el aprendizaje se logran mejor en un ambiente que se dedica a seguir las leyes de Dios respetando a los demás y nosotros mismos. 
El acoso escolar, según se define en IC 20-33-8-0.2, significa actos o gestos manifiestos, no deseados y repetidos, incluidas las comunicaciones verbales o escritas o las imágenes transmitidas de cualquier manera (incluso digital o electrónicamente), actos físicos cometidos, agresión o cualquier otro comportamiento cometido por un estudiante o un grupo de estudiantes contra otro estudiante con la intención de acosar, ridiculizar, humillar, intimidar o dañar al estudiante en cuestión y crear para el estudiante en cuestión un entorno estudiantil objetivamente hostil.
Los informes de acoso escolar se gestionan de la siguiente manera: 
● Se denuncia todo tipo de acoso. 
● Los miembros del personal escuchan atentamente y registran los relatos con todo detalle, tomando información de diversas fuentes, si es posible. 
● Se informa a los administradores cuando se realiza cualquier informe de acoso. 
● Los administradores documentan su participación. 
● Los padres participan en la facilitación del crecimiento y, cuando es posible, determinar resultados. 
No se tolerará el acoso escolar en la escuela. Como miembros de una comunidad católica nos esforzarnos por crecer como administradores del amor de Dios en todas las áreas de la vida. La espiritual, social, emocional, Las cualidades mentales, físicas y académicas de cada estudiante son componentes clave de Desarrollando jóvenes líderes. La Escuela se centrará en el valor de Dios en todas las cosas. 
_________Iniciales del padre/tutor _________Iniciales del estudiante 
Círculo de Gracia
Para garantizar que nuestros estudiantes reciban un ambiente seguro, una escuela segura ambiente El plan de estudios incluirá información sobre cómo enseñar a los niños a estar seguros, protegerse ellos mismos y comunicar cualquier peligro potencial de salud física, emocional, abuso psicológico o sexual. La Arquidiócesis de Indianápolis ordenó que el plan de estudios del Círculo de Gracia se enseñará en todos los grados, desde preescolar hasta octavo grado. 
_________Iniciales del padre/tutor _________Iniciales del estudiante
 

ACUERDO DEL MANUAL FAMILIAR
He leído y comprendido todas las políticas y procedimientos tal como están escritos en la familia. manual. 
_________Iniciales del padre/tutor _________Iniciales del estudiante 
Política de disciplina 
He leído y comprendido la política de disciplina escolar. 
_________Iniciales del padre/tutor _________Iniciales del estudiante 
El Manual para Padres y Estudiantes refleja las políticas escolares para el año escolar 2025-26. Por favor, lea este documento detenidamente y firme el acuerdo adjunto. Este acuerdo declara su intención de acatar las políticas escolares durante el año escolar 2025-26. El incumplimiento de este contrato podría resultar en medidas disciplinarias o, en casos extremos, la expulsión del colegio.
He leído y comprendido las políticas escritas y llevadas a cabo a través de la Escuela. Apellido: ______________________________________________ 
Firma del padre/madre: _________________________________________________ Firma del estudiante: ___________________________________________________ 
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